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bles también consideraría como suyo gran parte del actual término de Fuenterrobles. Todo 
este territorio no pertenecía a la dezmería parroquial de Camporrobles, así pues Requena 
protestó y Camporrobles, finalmente, se quedaría con el término que actualmente posee. 
Finalmente, Los Aldabones quedaron para Requena y posteriormente para Venta del Moro 
cuando se segregó.

Croquis del término de Camporrobles realizado en 1752 en el Catastro del Marqués de la Ensenada (Libro 
Becerro de Camporrobles, Archivo del Ayuntamiento de Camporrobles).

Curioso es el caso de Fuenterrobles. En el citado primer intento fallido de segregación 
de 1798-1806, cuando en 1800 varios fuenterrobleños contestaron al cuestionario plantea-
do, tres de ellos al referirse al término de Fuenterrobles manifestaban que sería pertinente 
que las “caserías” de Jaraguas pudieran pasar al término de Fuenterrobles en vez de al de 
Venta del Moro donde se encontraban. Esgrimían razones de proximidad entre ambas po-
blaciones, el que las tierras de los jaragüeños lindaran con los de Fuenterrobles y que de esa 
manera se igualarían un poco los términos, ya que el de Venta del Moro era mucho mayor 
que el de Fuenterrobles, lo que consideraban un agravio.

Transcribimos los testimonios de los 3 fuenterrobleños que comentan la utilidad de 
que Jaraguas se incorporara su término:

- Raimundo Cañada: “le parece que en el estado actual debería ampliarse y extenderse 
este término por la parte más proporcionada de mediodía, comprendiendo la casería de Jaraguas 
y sus tierras, así por utilidad de la misma casería de Jaraguas como por ser muy excesivo a prorra-
ta el término en que se halla de la aldea de Ventalmoro de la misma jurisdicción confinante...”.
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- Bernabé Ximénez: “conceptúa hallarse perjudicada esta aldea a proporción de la de 
Ventalmoro y que deberá arreglársele y adelantar por la parte de mediodía incorporando la 
casería de Jaraguas...y a sus moradores les sería muy útil por tener sus terrazgos a esta parte de 
dicha casería y alguna parte dentro de este término y todas más inmediatas a esta población que 
a la dicha de Ventalmoro”.

- Francisco Guaita: “veinte y quatro o veinte y cinco moradores de las caserías de Jaraguas 
que aunque es del término de la aldea de Ventalmoro confinante por mediodía con el de esta de-
ben ser comprehendidos en su territorio para igualarlos a proporción del vecindario entre ambas 
aldeas, así por la mayor comodidad de dichos moradores que los más son deste lugar, tiene en 
el propiedades y naturaleza como porque para dicha igualdad no puede darse la ampliación o 
extensión correspondiente por otra parte”.

Debido a que Jaraguas pertenecía al territorio dezmero y alcabalatorio de Venta del 
Moro, no se hizo caso a la propuesta de Fuenterrobles.

De Jaraguas fueron los dos primeros alcaldes constitucionales de Venta del Moro. En 1800 Fuenterrobles quería inte-
grar en su término la aldea de Jaraguas que siempre había pertenecido al territorio alcabalatorio de Venta del Moro.
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Delimitación de 1813 y 1814.

Finalmente, cuando la Diputación de Cuenca mandó el 23 de octubre de 1813 que se 
enviaran peritos de los ayuntamientos de Requena y Venta del Moro (uno por municipio) 
para reconocer el término, la Diputación fijó que fuera el término alcabalatorio, es decir, 
el fiscal, que es el que corresponde muy aproximadamente al actual de Venta del Moro. Las 
incidencias sobre este deslinde ya han sido comentadas en el apartado relativo a los primeros 
ayuntamientos constitucionales de Venta del Moro.

Los testigos del expediente abierto en 1818 y en 1830 para la segregación de Venta del 
Moro coinciden en manifestar los siguientes puntos49:

- Que el término de Venta del Moro correspondía con el delimitado en 1813.

- Que le correspondía por razones de vecindario, alcabalatorio y diezmería.

- Que ese mismo término era la base para la distribución de quintas, contribuciones 
reales y cargas concejiles.

- Que dos terceras partes del término no eran cultivables, ni arables, sólo susceptibles de 
aprovecharse como pasto.

- Que el término de Venta del Moro se gozaba desde siempre en pacífica posesión y sin 
contradicción por los colindantes.

- Que no se sabía en base a qué privilegio Venta del Moro gozaba del término.

El término venturreño delimitado por los testigos es el siguiente:

Principia la mojonera en la cabeza de la Muela, un cuarto de legua más abajo de la casa 
de Las Monjas. Sigue la vertiente del agua ceja arriba por encima de la Casa del Renegado. 
Línea recta a 200 pasos de dicha casa a dar al Puntal de la Becerra, continuando ceja arriba 
hasta encontrar con la mojonera de Villargordo. Sube a la Peña del Buitre guardando mo-
jonera con Villargordo hasta caer al río Cabriel por las casas de la Ponseca. Sigue río abajo 
hasta la puente del Cantero, de donde sube por donde va el camino real que va de Requena 
a Casas Ibáñez a dar en la Cruz de Ganaciendas. De aquí toma por debajo de la Casa Lanza 
a unos 400 pasos a dar al Tollo Blanco del Boquerón de donde sigue por bajo de la viña de 
Pedro Laguna al huerto de Blas López y ceja arriba va a descansar a dicha cabeza de la Muela.

49	 Archivo Histórico Nacional, Consejos Suprimidos, sign. 6.925/89.
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Mojón de la Muela de Los Antones donde siguen limitando actualmente los términos de Requena y Venta del 
Moro. Así lo marcaban los testimonios de deslinde de 1818: “Principia la mojonera en la cabeza de la Muela, 

un cuarto de legua más abajo de la casa de Las Monjas.”

Firma de los miembros del segundo ayuntamiento constitucional venturreño con el alcalde constitucional 
Manuel García, que ejerció como tal probablemente hasta el 30 de julio de 1814 cuando se promulgó una real 
cédula ordenando la disolución de todos los ayuntamientos y la vuelta a los existentes en 1808, tras la deroga-

ción de la Constitución de Cádiz el 4 de mayo de 1814.
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7. CRONOLOGÍA PARA UNA SEGREGACIÓN.

1257, agosto, 4. Carta Puebla otorgada por Alfonso X a Requena y sus aldeas declarándola 
zona de realengo y bajo el Fuero de Cuenca.

1355, abril, 15: Carta de Villazgo de Pedro I a Utiel por la que se segrega de Requena y se le 
asigna la jurisdicción civil y criminal y el término del concejo.

1492, abril, 28. La heredad de “Xaraguas” se menciona en un documento en el cual el corre-
gidor de Requena, a instancia de Cristóbal Zapata de Espejo, repostero de estrados del 
rey, apremia a los herederos de Teresa Ponce, suegra de Cristóbal, a realizar la partición 
de la heredad de Jaraguas.

1522, julio, 31. Primera mención escrita de Venta del Moro con el topónimo de “Venta” en 
un acuerdo del Concejo de Requena por el cual se ordenaba que no se hiciera carbón 
en la redonda (territorio acotado) que va de Jaraguas rambla Albosa abajo hasta Venta 
del Moro y de aquí, rambla Albosa abajo, a los ayuntadores de Aguasamargas y de allí 
a Hórtola.

1537, mayo, 11, Valladolid: Real Cédula por la que Mira se segregó de Requena.

1543: 516 vecinos en el casco de Requena y 203 en las aldeas (Fuenterrobles, Caudete, Cam-
porrobles, Venta del Moro, Villargordo y Jaraguas) según padrón realizado por Alon-
so Núñez y Hernán López.

1557, agosto, 3. El Concejo de Requena toma medidas contra la peste que estaba afectando 
a la ciudad de Valencia y establece un cordón sanitario en todo su término incluyendo 
las granjas de Camporrobles, Caudete, Venta del Moro, Moluengo y Villargordo, más 
Hortunas y otros caseríos.

1579: Visita pastoral a la comarca que señala el número siguiente de vecinos y personas de 
comunión: Requena 900 vecinos y 3.550 personas de comunión; Utiel 550 vecinos y 
1.450 personas de comunión; Camporrobles 80 vecinos y 220 personas de comunión; 
Caudete 30 vecinos y 90 personas de comunión; Villargordo 22 vecinos y 60 personas 
de comunión; Venta del Moro 7 vecinos y 22 personas de comunión.

1585: Se asignan 25.000 maravedíes a la ermita de Venta del Moro.

1588, abril, 29. Visita pastoral a Venta del Moro que es relacionado como lugar de 6 vecinos 
o familias.
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1593: Se nombran los primeros alcaldes pedáneos de Venta del Moro, Caudete de las Fuen-
tes, Camporrobles y Villargordo. El de Fuenterrobles se nombraría por primera vez 
en 1659.

1601: Juan Marco “El Mozo”, vecino de Requena, lega tierras a favor de la fábrica de la Iglesia 
de Venta del Moro.

1637: Reparto del servicio de los dos millones de ducados: Requena 200.221 maravedíes; 
Camporrobles 14.250; Villalgordo 2.100; Caudete 491; Venta del Moro 1.820; Venta 
de El Rebollar de Miguel Cerdán 31; Venta del Rebollar 321; Venta de Pajazo 1.091; 
Venta de Baçacenes 987, Utiel 103.980 y Mira 23.820 maravedíes.

1699: 1.026 vecinos en el término de Requena: 96 en Camporrobles, 49 en Villargordo, 20 
en Caudete, 15 en Venta del Moro, 11 en Fuenterrobles y 835 en Requena.

1743: Censo de vecinos y riqueza: Camporrobles 252 vecinos, 896.107 reales de riqueza 
imponible y 7.504 reales de contribución; Villargordo 110 vecinos, 211.679 reales 
de riqueza imponible y 1.782 reales de contribución; Venta del Moro 74 vecinos, 
306.488 reales de riqueza imponible y 2.539 reales de contribución; Caudete 43 veci-
nos, 51.496 reales de riqueza imponible y 433 reales de contribución; Fuenterrobles 
42 vecinos, 230.544 reales de riqueza imponible y 1.942 reales de contribución.

1747, agosto, 1, Madrid: Decreto de Fernando VI por el que segrega a Villargordo (con 115 
vecinos) de Requena.

1752: Catastro del Marqués de la Ensenada señala 102 vecinos o cabezas de familia en el 
término de Venta del Moro.

1763: Iglesia de Venta del Moro se segrega de la de Villargordo y pasa a ser anejo del Salvador 
de Requena.

1769, noviembre, 11. Reparto de la dehesa de Sevilluela (Venta del Moro).

1769: Requena 1.440 vecinos; Camporrobles 236; Venta del Moro 95; Fuenterrobles 70 y 
Caudete 60.

1780, mayo, 8, Madrid. Real Resolución sobre creación de Junta de Propios y Arbitrios en 
Venta del Moro y Fuenterrobles, obligando a Requena a asignar 815 reales a Venta del 
Moro y 581 reales a Fuenterrobles y quedándose Requena la administración de las 
dehesas de Sevilluela, Albosa, Realeme, Toconar y Cañada de Caudete. 



Ignacio Latorre Zacarés

 - 77

1780. Venta del Moro, Fuenterrobles y Camporrobles inician expediente de segregación res-
pecto a Requena. Sólo Camporrobles conseguirá la emancipación.

1782, abril, 18: Privilegio de segregación de Camporrobles del municipio de Requena. 

1787: Censo de Floridablanca: Requena 8.588 habitantes; Camporrobles 948; Caudete de 
las Fuentes 433; Fuenterrobles 363; Sinarcas 489; Utiel 4.479; Venta del Moro 1.138 
y Villargordo 692.

1798, octubre, 13: Se presenta memorial de Fuenterrobles, Caudete de las Fuentes y Venta 
del Moro solicitando la segregación municipal. Venta del Moro y sus aldeas contaban 
con 278 vecinos y 1.087 habitantes y Fuenterrobles con 120 vecinos.

1806, julio, 10. Real Acuerdo de Granada desestima petición de segregación de Fuenterro-
bles, Caudete de las Fuentes y Venta del Moro.

1806: La Iglesia Parroquial de Venta del Moro vende las tierras de la “Pía Memoria de Al-
mas” de su propiedad.

1808, mayo, 30, Valencia. Carta de la Junta Suprema de Defensa de Valencia autorizando la 
capitalidad de Requena sobre los pueblos de Castilla la Nueva en su lucha contra los 
franceses. Requena hasta agosto de 1810 ejerce de capital de la resistencia nacional 
en Castilla la Nueva contra los franceses. Se forma junto con la Junta Gubernativa de 
Cuenca la Junta Suprema de Castilla la Nueva.

1808, junio, 21. Tropas francesas de Moncey toman el puente de Pajazo y cruzan el Cabriel 
en su camino hacia Valencia. Los franceses toman temporalmente la comarca.

1810, agosto, 20. Las tropas del general francés D’ Armagnag ocupan Utiel y Requena, 
dentro de la campaña del mariscal Soult para ocupar Valencia. Desde ese momento, 
Requena deja de ser capital de territorio español para ser capital del Distrito Militar 
francés, contando con una fuerte guarnición francesa, que cometió numerosas trope-
lías contra sus habitantes. Se suceden ataques de guerrillas nacionales comandadas por 
Zayas, Blake, Freire, Bassecourt, El Empecinado, Villacampa...

1812, marzo, 19. Constitución de Cádiz.

1812, agosto, 25. Batalla del Tollo o Acción de Utiel. Columna del general francés barón 
de Maupoint es derrotada por el general nacional Pedro Villacampa en los altos de El 
Tollo de Utiel.
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1812, agosto, 27. José I Bonaparte con todo el cortejo real pasa por Utiel y Requena en su 
traslado de la corte desde Madrid a Valencia.

1812, octubre, 17-18. José I Bonaparte con los mariscales Soult y Jourdan pasan y pernoctan 
en la comarca.

1813, junio. El Tercer Ejército del general Elio ataca a los franceses en la comarca.

1813, junio, 30. Acaba la ocupación francesa de la comarca. La Constitución de Cádiz de 
1812 se pone en vigor.

1813, julio, 26. Se producen elecciones municipales en el Ayuntamiento de Requena con-
forme a la Constitución de Cádiz y se cambia la denominación de la Plaza del Arrabal 
por Plaza de la Constitución.

1813, julio-agosto. Venta del Moro consigue su primer Ayuntamiento Constitucional inde-
pendiente de Requena. Alcalde constitucional de Venta del Moro Francisco Checa y 
regidor primero Juan Cárcel Trujillo.

1813, octubre, 23: Orden de la Diputación de Cuenca (reiterada en 10 de diciembre) man-
dando que se señalen los límites alcabalatorios del nuevo municipio de Venta del 
Moro y Requena.

1813, diciembre, 27. Requena manifiesta su disconformidad con el reconocimiento del tér-
mino alcabalatorio que había realizado Venta del Moro.

1814, enero, 1. 2ª corporación municipal de Venta del Moro: alcalde Manuel García; regi-
dor primero Juan Cárcel Cárcel; regidores Francisco Antonio Navarro, Juan Cárcel 
Trujillo (que venía de la primera corporación) y Martín Martínez Montón y síndico 
Alejandro Guaita. 

1814, marzo, 18. La Diputación de Cuenca ordena un nuevo señalamiento de término de 
Venta del Moro.

1814, mayo, 4. Fernando VII deroga la Constitución de 1812.

1814, junio, 25. Real Cédula ordenando el restablecimiento de los antiguos ayuntamientos, 
aunque declara la interinidad de los ya constituidos limitando sus funciones a las que 
ejercían en 1808.
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1814, julio, 30. Real Cédula ordenando la disolución de todos los ayuntamientos y la vuelta 
a los existentes en 1808 de acuerdo con el sistema tradicional. Fin de la primera inde-
pendencia municipal de Venta del Moro.

 1814-1820: Sexenio Absolutista. Venta del Moro vuelve a integrarse en el término de Re-
quena con carácter de aldea.

 1818, noviembre. Nuevamente Venta del Moro vuelve a iniciar expediente de segregación 
municipal, nombrando la Chancillería de Granada como juez comisionado al corre-
gidor de Utiel.

1820, marzo, 7. La Constitución de 1812 entra de nuevo en vigor. Venta del Moro restaura 
su ayuntamiento constitucional durante el Trienio Liberal (1820-1823). Consiguen 
también crear ayuntamiento Caudete de las Fuentes y Fuenterrobles.

1823, mayo. Partida de absolutistas utielanos cometen desórdenes y saqueos en Venta del 
Moro, borrando las letras de la lápida constitucional y colocando en su lugar un cru-
cifijo de la Iglesia. Partida de liberales de Venta del Moro responderán con desórdenes 
en Utiel a los pocos días.

1823, junio-julio. Se impone el absolutismo en la comarca. Nuevamente se le da trato de 
aldeas a Venta del Moro, Caudete y Fuenterrobles.

1826, agosto, 29. Venta del Moro era el único pueblo sin formar la milicia de voluntarios 
realistas.

1830, julio: Venta del Moro con 376 vecinos reabre expediente de segregación de 1818. El 
expediente es informado favorablemente por la Chancillería de Granada.

1833, noviembre, 24. Ayuntamiento de Requena oficia a alcaldes pedáneos de Fuenterro-
bles, Caudete de las Fuentes y Venta del Moro para que recojan el armamento de los 
voluntarios realistas y lo entregaran en Requena a las dos compañías de Milicias Urba-
nas mandadas por Domingo Omlín.

1836, agosto, 22. Se ordena la restitución de Ayuntamiento Constitucional en Requena 
con las corporaciones habidas durante el Trienio Constitucional y que se restablezcan 
las alcaldías constitucionales en las aldeas de Caudete de las Fuentes, Fuenterrobles y 
Venta del Moro, siendo ya su segregación definitiva.
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8. LISTADO DE VECINOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE VENTA DEL 
MORO EN 1816.

El 1 de octubre de 1816 se realizó un repartimiento entre los vecinos de todo el térmi-
no de Venta del Moro para que devolvieran al pósito de Requena el trigo gastado en raciones 
para los ejércitos en 1814, que ascendía a 85 fanegas y 11 celemines. Este repartimiento nos 
sirve como una especie de padrón de las familias que habitaban el término con expresión del 
pueblo, aldea o caserío donde se residía. Son un total de 292 vecinos50.

Venta del Moro

1. Pedro Monteagudo Santos 4 reales.

2. Pedro López Guaita 6 celemines.

3. Antonio Nuévalos 3 reales.

4. Juan Ruiz Martínez 6 reales.

5. Viuda de Andrés Ruiz 3 reales.

6. Juan Gómez Ruiz 6 reales.

7. Juan Medina 6 reales.

8. Josef Gómez Perecez 8 reales.

9. Josef Pardo Serrano 6 reales.

10. Josef Fernández Piqueras 2 reales.

11. Luis Torrero 3 reales.

12. Viuda de Manuel López 1 real.

13. Magna. López 1 real.

14. Andrés Martínez Palomares 3 reales.

15. Francisco Martínez Minglanilla 0 reales.

16 Miguel Pérez Escribano 6 reales.
50	 Archivo Municipal de Requena, Libro del Pósito 1814-1817, 3.556/13.



Ignacio Latorre Zacarés

 - 81

17. Martín Gómez 7 reales.

18. Tomás Carmelo Marzo 3 reales.

19. Juan Duque 6 reales.

20. Francisco Picazo 6 celemines.

21. Antonio López 6 reales.

22. Thomás Gómez Perecez 6 reales.

23. Gabriel López 4 reales.

24. Juan López Guaita 6 reales.

25. Germán Torrero 6 reales.

26. Luis Pérez 0 reales.

27. Roque Cano 5 reales.

28. D. Gregorio Yebes 7 reales.

29. Ramón Yebes 3 reales.

30. Juan Ruiz García 10 reales.

31. Viuda de Martín Ximeno 1 real.

32. Miguel Ruiz Valiente 10 reales.

33. Pedro Juan Moya 10 reales.

34. Juan Martínez Gómez 4 reales.

35. Francisco Arroyo 12 reales.

36. Xabier Iranzo 16 reales.

37. Josef Borja 6 reales.

38. Matheo García 6 celemines.

39. Francisco Antonio Sánchez 6 reales.
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40. Pedro Gómez Ruiz 6 reales.

41. Viuda de Asensio Martínez 0 reales.

42. Miguel Martínez Palomares 6 reales.

43. Miguel Martínez Montón 1 fanega 2 celemines.

44. Viuda de Juan López 0 reales.

45. Viuda de Francisco Cano 2 celemines.

46. Viuda de Mathías Pastor 1 real.

47. Juan García Colorado 6 celemines.

48. Felipe Medina 5 reales.

49. Miguel Trujillo 3 celemines.

50. Antonio Trujillo 3 celemines.

51. Viuda de Mathías Martínez 1 real.

52. Francisco Fuentes 2 reales.

53. Juan Ródenas 2 reales.

54. Alonso Pardo Cansina 6 reales.

55. Herederos de Bartolomé Navarro 6 reales.

56. Juan Requena 6 reales.

57. Manuel Requena 6 reales.

58. Francisco García Cano 6 celemines.

59. Viuda de Josef Huerta 3 reales.

60. Herederos de Alonso Ramírez 6 reales.

61. Diego García Cano 8 celemines.

62. Alonso Ramírez 3 reales.
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63. Alfonso Medina 4 celemines.

64. Alonso Defez 7 celemines.

65. Juan Cárcel Trujillo: 1 fanega, 9 celemines.

66. Casiano Cárcel 3 celemines.

67. Viuda de Miguel Trujillo 5 reales.

68. Antonio Gómez Moya 8 reales.

69. Lucas Navarro 4 reales.

70. Pasqual González 4 reales.

71. Viuda de Diego Martínez 1 real.

72. Alfonso López Valiente 5 reales.

73. Francisco Beltrán 6 reales.

74. Miguel Medina 3 reales.

75. Juan Gómez Ruiz 3 celemines.

76. Josef Antonio Olmo 6 reales.

77. Vicente Iranzo 2 celemines.

78. Francisco Olmo 5 celemines.

79. Viuda de Martín Cano 3 reales.

80. Ramón Trujillo 2 celemines.

81. Juan Gómez Moya 2 celemines.

82. Martín Moya Gómez 4 reales.

83. Josef Venancio Martínez 3 reales.

84. Viuda de Francisco Ruiz 1 real.

85. Josef Ibáñez 6 reales.
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86. Josef Marzo Cano 3 reales.

87. Viuda de Julián Marzo 1 real.

88. Viuda de Francisco Medina 1 real.

89. Juan García Pérez 6 reales.

90. Herederos de Josef Carcelén 2 reales.

91. Josef López García 4 reales. [Anotación marginal “falla”]

92. Antonio Pérez 2 reales.

93. Josef Moya 6 reales.

94. Blas Solar 6 reales.

95. Pedro Ruiz García 4 reales.

96. Viuda de Diego de Laparra 1 real.

97. Ana Ramírez 3 reales.

98. Blas López Cano 0 reales.

99. Thomás López Cuenca 6 reales.

100. Antonio Martínez Herrero 6 reales.

101. Nicolás Onielfa 12 reales.

102. Miguel Serrano 3 reales.

103. Francisco Martínez Motos 3 reales.

104. Pasqual Martínez Jabaloyas 3 reales.

105. Francisco Gómez Perecez 5 reales.

106. Vicente Fuentes 5 reales.

107. Josef López de Manuela 6 reales.

108. Pedro Ortiz 6 reales.
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109. Domingo García 10 reales.

110. Martín Gómez Pardo 3 reales.

111. Bernabé García Cudillo 4 reales.

112. Miguel García Martínez 6 reales.

113. Francisco Pérez Muñoz 3 celemines.

114. Juan Pardo Ródenas 5 reales.

115. Gerónimo Ruiz 2 celemines.

116. Francisco Soriano 6 reales.

117. Lorenzo Laparra 7 reales.

118. Pedro Martínez Palomares 7 reales.

119. Blas Pérez Plaza 6 reales.

120. Christino Latorre 3 celemines.

121. Josef Ruiz Valiente 6 reales.

122. Francisco Gómez Martínez 6 reales.

123. Josef de Velasco y Cárcel 1 fanega 2 celemines.

124. Viuda de Josef Ruiz Navarro 3 reales.

125. Juan Cárcel y Cárcel 1 fanega.

126. Juan García menor 4 reales.

127. Juan Clemente 4 celemines.

128. Julián Moya 1 fanega 2 celemines.

129. Francisco Trujillo 1 fanega 2 celemines.

130. Mariano Albandea 2 reales.

131. Juan Moya y Cano 3 celemines.
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Jaraguas

132. Josef Cárcel 1 fanega 2 celemines.

133. Nicolás Duque 1 fanega 9 celemines.

134. Marcos García 1 fanega 9 celemines.

135. Viuda de Josef Morillo 9 celemines.

136. Pedro Monteagudo 2 fanegas 3 celemines.

137. Nicolás Monteagudo 6 celemines.

138. Antonio Monteagudo 1 fanega 9 celemines.

139. Domingo Gallego 5 celemines.

140. Juan Navarro López 7 celemines.

141. Juan Pérez Cuenca 0 reales.

142. Francisco Romero 3 reales.

143. Dámaso Pérez 3 reales.

144. Francisco Monteagudo Sánchez 3 fanegas 9 celemines.

145. Francisco Checa 4 celemines.

146. Miguel García Galas 3 reales.

147. Viuda de Juan Bajuelo 2 reales.

148. Miguel Navarro ¿Redención? 7 celemines.

149. Prudencio Lacárcel 7 celemines.

150. Santiago Lacárcel 7 celemines.

151. Blas López Duque 7 celemines.

152. Juan Villar 7 celemines.

153. Josef González 8 celemines.
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154. Manuel García 1 fanega 2 celemines.

155. Viuda de Juan Pardo Serrano 3 reales.

156. Francisco Sánchez Nene 7 celemines.

157. Vicente Checa 7 celemines.

158. Juan Navarro Monteagudo 4 celemines.

159. Germán Torrero 3 reales.

160. Sebastián González 4 celemines.

161. Josef Fernández Casa Segura 1 fanega 2 celemines.

162. Francisco Ximénez Anduz.

163. Simón Pérez.

164. Miguel Navarro Monteagudo 6 reales.

Aldabones

165. Bartolomé Ruiz 7 celemines.

166. Miguel López García 1 fanega.

167. Viuda de Juan Garrido 2 celemines.

168. Francisco Garrido Sierra 1 fanega.

Casas de Moya

169. Martín Martínez Montón 1 fanega 9 celemines.

170. Juan Verlanga 7 celemines.

171. Francisco Antonio Verlanga 6 celemines.

172. Feliciana Monteagudo Sánchez 2 celemines.
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173. Viuda de Juan Ximénez 1 real.

174. Antonio Ximénez 7 celemines.

175. Blas López Nuévalos 7 celemines.

176. Miguel Navarro 4 celemines.

177. Juan Monteagudo Cañas 3 celemines.

178. Josef Monteagudo Cañas 8 celemines.

179. Francisco Monteagudo Sánchez 1 fanega.

180. Juan Antonio López 2 reales.

181. Agustín Monteagudo Cañas 3 celemines.

182. Lucas Verlanga 8 celemines.

183. Roque Guayta 10 reales.

184. Juan Sánchez de Bernardo 5 reales.

185. Juan Sánchez de Francisco 3 reales.

186. Pasqual Monteagudo 1 fanega 2 celemines.

187. Manuel Huerta 2 reales.

188. Miguel Verlanga 6 celemines.

189. Manuel Monteagudo 2 celemines.

190. Juan Martínez 5 reales.

Casas del Rey

191. Viuda de Juan Verlanga 7 celemines.

192. Josef Navarro 8 celemines.

193. Alexandro Guayta 1 fanega 3 celemines.
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194. Anastasio Cañas 6 reales.

195. Juan Cañas 6 reales.

196. Manuel Soriano 9 celemines.

197. Manuel Monteagudo Cañas 9 celemines.

198. Francisco Martínez Palomares 5 reales.

199. Cristóbal García Cudillo 5 reales.

Casas de Pradas

200. Bartolomé Sisternas 5 reales.

201. Juan Antonio Matheo 3 reales.

202. Diego Martínez 4 reales.

203. Josef Martínez 5 reales.

204. Juan García Pras 6 reales.

205. Benito López 6 reales.

206. Benito Martínez 6 reales.

207. Marcos Arroyo 6 reales.

208. Nicolás Ballesteros 5 reales.

209. Juan López de Benito 5 reales.

210. Benito Pradas 4 reales.

211. Juan Guayta 3 reales.

212. Antonio Pardo Gómez 7 reales.

213. Nicolás Cañas 6 reales.

214. Viuda de Josef Valiente 16 reales.
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215. Josef Valiente 12 reales.

216. Alfonso Valiente 1 fanega 2 celemines.

217. Blas Martínez Cabrero 2 fanegas 8 celemines.

218. Juan Domingo García 6 reales.

219. Antonio García Pradas 5 reales.

220. Viuda de Domingo García 2 reales.

221. Agustín Rodríguez 1 fanega 8 celemines.

222. Viuda de Juan Verlanga 4 celemines.

223. Francisco Martínez 4 reales.

224. Manuel Tornero 4 reales.

225. Antonio Pradas ¿Domínguez? 4 reales.

226. Pasqual Cárcel 8 reales.

227. Julián Torres 6 reales.

228. Ignacio Guayta 6 reales.

229. Viuda de Benito Crespo 2 reales.

230. Viuda de Josef Martínez 2 reales.

231. Blas García Pradas 6 reales.

232. Josef Ximénez 12 reales.

233. Josef Pradas 12 reales.

Casas de los Vallejos

234. Miguel Cárcel 1 fanega 3 celemines.

235. Francisco Antonio Navarro 1 fanega 3 celemines.
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236. Viuda de Blas Iranzo 1 fanega.

237. Francisco Navarro de Miguel 6 celemines.

238. Blas de Aba 2 fanegas 3 celemines.

239. Viuda de Pasqual Monteagudo 1 fanega 2 celemines.

240. Manuel Pérez Alisén 4 celemines.

241. Miguel Aba de Blas 0.

242. Pedro Iranzo 6 celemines.

243. Francisco Iranzo 6 celemines.

Muela y Antones

244. Pedro Laguna 2 fanegas 9 celemines.

245. Viuda de Marcos Rabal 9 celemines.

246. Francisco Navarro 1 fanega 4 celemines.

247. Miguel Navarro 1 fanega 4 celemines.

248. Pedro Descalzo 3 reales.

Las Monjas

249. Francisco Antonio Pardo 3 fanegas 3 celemines.

250. Josef Sánchez 8 celemines.

251. Francisco Cárcel 1 fanega.

252. Viuda de Francisco Guayta 1 real.

253. Josef Vallesteros 1 real.

254. Francisco López Chasquitos 3 reales.
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255. Juan Malanchón 3 reales.

256. D. Lamberto Torres 0.

257. Francisco Antonio Pardo Valiente 6 celemines.

258. Miguel Aba 4 celemines.

259. Juan Josef Martínez 6 reales.

260. Antonio Pérez Ximénez 12 reales.

261. Juan Antonio López 4 celemines.

Los Marcos

262. Josef Monteagudo 1 fanega 4 celemines.

263. Francisco Monteagudo y Cárcel 3 fanegas 3 celemines.

264. Nicolás Nuévalos 4 celemines.

265. Francisco Nuévalos 1 fanega 8 celemines.

266. Domingo González 2 reales.

267. Antonio Pardo (se muere) 1 real.

268. Josef García 5 reales.

269. Francisco López García 8 celemines.

270. Blas López Guayta 1 fanega 8 celemines.

271. Miguel Cárcel Sáez 6 celemines.

272. Nicolás Duque 9 celemines.

273. Juan García Murcia 1 fanega 2 celemines.
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Hortelanos

274. Josef Borja 4 reales.

275. Pedro Escribano 6 reales.

276. Viuda de Pasqual Soriano 4 reales.

277. Antonio Herrero 6 reales.

278. Josef Ramos Escribano 3 reales.

279. Francisco López de Benito 4 reales.

280. Salvador de Tévar 5 reales.

281. Josef Simarro 3 reales.

282. Julián Valle 16 reales.

283. Juan Borja 6 reales.

284. Josef López de Benito 8 reales.

285. Manuel Ximénez Anduz 2 reales.

286. Josef García Animicas 4 reales.

287. Francisco García Animicas 8 reales.

288. Sebastián García 5 reales.

289. Pedro Fernández 4 reales.

290. Pasqual Medina 4 reales.

291. Ginés Torres 6 reales.

292. Martín Torres 6 reales.

Importa todo 91 fanegas y 9 celemines en trigo y 875 reales en dinero.
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Venta del 
Moro consiguió 

su independencia gracias 
a la Constitución de 1812 y a 

la voluntad política de los diputados 
doceañistas de crear más municipios con la 

finalidad de atender mejor las necesidades de la 
ciudadanía desde el poder local. Algo que conviene re-

flexionar en los turbulentos tiempos en los que nos hallamos .

Terminose de escribir un 1 de mayo de 2013, tras haber cantado la 
noche anterior los preceptivos mayos a la Virgen de Loreto y el 

mayo a mi mozuela Salomé; maquetose un 15 de mayo de 
2013, festividad de San Isidro Labrador, e imprimio-

se un 30 de mayo, día del Corpus, muy cerca 
de los doscientos años del día aquel en 

que Venta del Moro consiguió su 
primer Ayuntamiento.

¡VIVA LA PEPA!


